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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 07 de diciembre de 2016.

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A

TITULO I 

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS 

DE LA ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIPAL 

ARTÍCULO 1.- Fíjase en la suma de Pesos Un Mil Seiscientos 

Noventa y Siete Millones Doscientos Cincuenta y Nueve Mil 

Doscientos Seis ($1.697.259.206) el total de las Erogaciones 

Corrientes y de Capital del Presupuesto General de la 

Administración Central Municipal de la Ciudad de San Fernando 

del Valle de Catamarca, para el Ejercicio Financiero 2017, 

conforme se indica a continuación y en las planillas números 

1 a 6 Anexas al presente Artículo:  

Erogaciones por Clasificación  

Económica

Importes 

Erogaciones corrientes $ 1.335.711.093 

Erogaciones de Capital $361.548.113 

Total de erogaciones $ 1.697.259.206 

Erogaciones por Objeto del Gasto Importes 

Personal $834.169.849 

Bienes de consumo $176.089.842 

Servicios No Personales $222.846.090 

Bienes de Uso $222.078.052 

Transferencias $242.075.373 

Total de Erogaciones $1.697.259.206 

ARTÍCULO 2°.- Estímase en la suma de Pesos Un Mil Seiscientos 

Diecinueve Millones Sesenta y Cuatro Mil Setecientos Noventa 
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y Siete ($1.619.074.797), el Cálculo de Recursos de la 

Administración Central Municipal de la Ciudad de San Fernando 

del Valle de Catamarca, para el Ejercicio Financiero 2017, 

destinados a atender las erogaciones fijadas en el Artículo 

1º de la presente Ordenanza, de conformidad a lo que 

seguidamente se especifica y cuyo detalle figura en la 

Planilla N° 7, Anexa al presente Artículo: 

Conceptos Importes 

Recursos Corrientes $ 1.495.489.076 

Recursos de Capital $123.585.721 

Total de Recursos $ 1.619.074.797 

ARTÍCULO 3°.- Fíjase en la suma de pesos Veintiún Millones 

Ochocientos Quince Mil Quinientos Noventa y Uno ($21.815.591) 

el importe correspondiente al incremento del Fondo 

Anticíclico Fiscal para el Ejercicio Financiero 2017.  

ARTÍCULO 4°.- Como consecuencia de lo establecido en los 

Artículos 1°, 2° y 3°, y conforme lo especificado en planilla 

N° 8, Anexa al presente Artículo, estímase el siguiente 

Balance Financiero Previo: 

Conceptos Importes 

Recursos Corrientes $ 1.495.489.076 

Erogaciones Corrientes ($1.335.711,093)

Resultado Económico $159.777.983
Recursos de Capital       $123.585.721 

Erogaciones de Capital ($361.548.113)

Resultado Financiero $78.184.409
Fuentes Financieras 100.000.000
Aplicaciones Financieras ($21.815.591)
Financiamiento Neto ($78.184.409) 

ARTÍCULO 5°.- Fíjase en Dos Mil Setecientos Sesenta y Siete 

(2.767) los cargos de la planta de personal permanente, en 
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Doscientos Veinte y Ocho (228) el total de cargos del 

personal no permanente, en Diez Mil Ochenta (10.080) las 

horas cátedras anuales del nivel primario, en Veintitrés Mil 

Seiscientos Cuarenta y Dos (23.642) las horas cátedras 

anuales en el nivel secundario, en Nueve Mil Ochocientos 

Veinte (9.820) las horas cátedras anuales de la educación no 

formal. 

TITULO II  

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS  

CAJA DE CRÉDITO MUNICIPAL 

ARTÍCULO 6°.- Fíjase en la suma de Pesos Doce Millones Un mil 

Novecientos Ochenta y Siete ($12.001.987) el total de las 

Erogaciones Corrientes y de Capital del Presupuesto General 

de la Caja de Crédito Municipal, para el Ejercicio Financiero 

2017, conforme se indica a continuación y en las planillas 

Nros. 9 a 12 Anexas al presente Artículo: 

Erogaciones por Clasificación Importes 

Erogaciones Corrientes $ 5.701.987 

Erogaciones de Capital $ 6.300.000 

Total de Erogaciones $ 12.001.987 

Erogaciones por Objeto del Gasto Importes 

Personal $ 4.581.987 

Bienes de Consumo $ 396.000 

Servicios No Personales $ 724.000 

Bienes de Uso $ 6.300.000 

Total de Erogaciones $ 12.001.987 

ARTÍCULO 7°.- Estímase en la suma de Pesos Setenta y Dos 

Millones Un Mil Novecientos Ochenta y Siete ($72.001.987) el 
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Cálculo de Recursos de la Caja de Crédito Municipal, 

destinados a atender las erogaciones fijadas en el Artículo 

6º de la presente Ordenanza, de conformidad a lo que 

seguidamente se especifica y cuyo detalle figura en planilla 

N° 13, Anexa al presente Artículo: 

Conceptos Importes 

Recursos Corrientes $ 12.001.987 

Recursos de Capital $ 60.000.00 

Total de Recursos $ 72.001.987 

ARTÍCULO 8°.- Como consecuencia de lo establecido en los 

Artículos 6° y 7°, y conforme lo especificado en planilla N° 

14 Anexa al presente Artículo, estímase el siguiente Balance 

Financiero Previo: 

Conceptos Importes 

Recursos Corrientes $ 12.001.987 

Erogaciones Corrientes ($5.701.987)

Resultado Económico $ 6.300.000
Recursos de Capital $ 60.000.000

Erogaciones de Capital ($6.300.000)
Resultado Financiero $60.000.000

Fuentes Financieras $ 46.811.228
Aplicaciones Financieras ($ 106.811.228)
Financiamiento Neto ($ 60.000.000) 

TITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 9°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a 

disponer las reestructuraciones y modificaciones de los 

créditos presupuestarios que estime necesarios, con la sola 

limitación de no modificar el total de las erogaciones del 

presupuesto, con comunicación al Concejo Deliberante.  



����������	�
�������������	�
�����������������
�������
����
�������

��������������������������������������������������������������������������������������������������������
����������� !�

� � �

����������	
����������	��
�������
�������������	��		�����������

��������	�
�����	���������

������������������������ ��!"�#$$�����

ARTÍCULO 10°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a modificar el Presupuesto General, incorporando nuevas 

partidas de gastos o incrementando las ya existentes, como 

así también los recursos o financiamientos correspondientes, 

cuando deban realizar erogaciones originadas por la adhesión 

a leyes, decretos y resoluciones nacionales o provinciales, 

ordenanzas o convenios, con comunicación al Concejo 

Deliberante. 

ARTÍCULO 11°.- Las erogaciones atendidas con fondos 

provenientes de recursos y/o financiamiento afectados, 

deberán ajustarse en cuanto a su monto y oportunidad de 

acuerdo a las cifras efectivamente recaudadas o cuando se 

tenga la certeza del ingreso de los fondos durante el 

ejercicio. 

ARTÍCULO 12°.- El Presupuesto de Gastos y Recursos podrá 

incrementarse en función de las sumas percibidas cuando 

tengan relación con la atención de erogaciones u obras 

requeridas por terceros, cuyos fondos fueran provistos por 

éstos.  

ARTÍCULO 13°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a crear, suprimir, modificar y transferir cargos de la planta 

de personal, con la sola limitación de no modificar el total 

fijado en el Artículo 5°, excluido el plantel docente. 

ARTÍCULO 14°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a modificar los totales de cargos fijados para el personal 

permanente tomando de la planta no permanente, originados en 

el cumplimiento de ordenanzas o decretos municipales de 

adhesión a leyes o decretos provinciales (cuya aplicación 

pueda extenderse a la Administración Municipal) y decretos 

municipales.  
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ARTÍCULO 15°.- Autorízase al Departamento Ejecutivo 

Municipal, a través de la Secretaría de Hacienda y Desarrollo 

Económico, a invertir los fondos que estuvieran 

transitoriamente disponibles de manera de actuar conforme 

procedimientos de Administración Financiera generalmente 

aceptados en el depósito a plazos en cuentas bancarias, la 

compra de títulos de la deuda pública, obligaciones 

negociables, acciones que cotizan en bolsa y demás 

instrumentos financieros que aseguren la recuperación de los 

fondos, siempre que estén regulados por los organismos 

pertinentes del Estado Nacional. 

ARTÍCULO 16°.- El Departamento Ejecutivo Municipal 

transferirá mensualmente al Concejo Deliberante, los fondos 

en concepto de aportes, conforme a su presupuesto. 

ARTÍCULO 17°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a implementar un régimen de saneamiento de deudas con el 

estado provincial, la administración pública centralizada y 

descentralizada y otros organismos del mismo, con el estado 

municipal, como así también a reconvertir deuda pública con 

entidades financieras, conforme a disposiciones de carácter 

nacional. A los fines de cancelar las deudas verificadas, el 

régimen a implementar deberá contemplar la posibilidad de 

concretar acuerdos compensatorios, de condonación de deudas 

y/o el pago en cuotas. 

ARTÍCULO 18°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a establecer un régimen de compensación entre créditos que 

tenga el Fisco Municipal por deudas tributarias, con sumas 

que adeude el tesoro municipal a los mismos contribuyentes y 

responsables, por cualquier concepto que fuere. Asimismo se 

autoriza la registración extrapresupuestaria de las partidas 
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incluidas en dicha compensación que correspondan a ejercicios 

anteriores. 

ARTÍCULO 19°.- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal 

a incorporar en el presente Ejercicio al personal de planta 

permanente y no permanente perteneciente al Concejo 

Deliberante que prestan servicios como adscriptos en la 

comuna, autorizando a utilizar las vacantes existentes y 

modificar las categorías que sean necesarios para tal fin. 

ARTÍCULO 20º.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Concejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de la 

Ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los siete 

días el mes de diciembre del año dos mil dieciséis.

O R D E N A N Z A  Nº 6686/16
Expte. C.D. N° 3739-I-16 

Expte.DEM N° 15498-D-16 

Autor: Intendencia Municipal. 

C.P.N JUAN CRUZ MIRANDA  

    PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE  

    DE SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA 

    Ab. LEANDRO SEBASTIAN ESPILOCIN  

    SECRETARIO PARLAMENTARIO 






















































